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G A C E T A  DE  M A D R I D .
SABADO 3o DE MARZO DE 1822. ^

H *

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

M adrid  Viernes 29 de M arzo.

Manifestación que hacen los oficiales del cuerpo nacional de artillería^ 
que abajo firm an.

Los ciudadanos individuos del cuerpo nacional de artillería que sui- 
cribimos, interesados como c$ natural y debido en que aquel conserve 
la buena reputación que ha sabido adquirirse, hubiéramos visto sin 
disgusto las declamaciones que se han hecho en estos últimos dias con­
tra el segundo regimiento de la misma arma en los periódicos titulado# 
el Tribuno y diario nuevo de M adrid, seguros de que esta sola cir­
cunstancia seria su mayor apología para con todos los hombres honra­
dos y sensatos que componen la gran mayoría de la N ación; pero como 
la de haberse oído en el augusto santuario de las leyes los discursos de 
los Sres. M arau y B dtran de Lis podia ser causa de que se atribuyese 
nuestro silencio al rezclo de que fuesen justas semejantes acusaciones, 
creemos indispensable que mientras que por los medios y trámites le­
gales se pone en claro y justifica quiénes son los verdaderos reos, sepa el 

‘público: i.°  Que estamos íntim am ente persuadidos de que los indivi­
duos del segundo regimiento de artillería , á pesar de la opinión que de 
ellos tienen formada los Sres. diputados ya citados, han sido y serán 
siempre verdaderos amantes del pueb.o , de ia Constitución que hemos 
jurado , y  de las libertades públicas que por ellas nos están concedidas.
2.® Que ha podido muy bien afirm ar, como lo hizo el digno diputado 
y benemérito ciudadano el Sr. In fan te , que ni los militares de que se 
tra ta , ni otro alguno de los que componen el mismo cuerpo dejarán do 
oir y repetir con igual satisfacción y entusiasmo que todos ios demás 
del egército las aclamaciones que se hagan al precioso código de nues­
tras leyes fundamentales y al actual presidente de la representación na­
cional el dignísimo general D . Rafael del R iego , en todos los casos en 
que tales demostraciones no sirvan de pretexto á los malvados para al­
terar la tranquilidad pública , infringir la misma Constitución , cometer 
desórdenes, y desacreditar la nuevas instituciones. 3 .°Que ese Valledor, 
de quien se ha hablado en tono de desprecio y como de persona noto­
riamente desafecta al sistema constitucional, formó á la cabeza del 
cuarto regimiento de artillería residente en la C oruña, eo el día feliz 
y memorable en que el reino de G alicia correspondió ai primer grito 
de libertad que resonó en el pueblo de las Cabezas, cuyo mando conser­
vó hasta que á solicitud suya se le confirió el del segundo regimiento.
4." Que la pregunta hecha por el Sr. O liver al Sr. secretario del Despa- 
d 'o  de la G uerra en la sesión del dia 23 del actual de si no era cierto 
que los departamentos de artillería de Sevilla , Barcelona y Cartagena 
habian representado contra el segundo regimiento , tiene su origen en 
que por efecto de la delicadeza que en todos tiempos ha manifestado el 
mismo cuerpo dirigieron efectivamente representaciones al G obierno 
lo^ dos primeros de dichodeparíaraentos, no contra el segundo regimien* 
to , sino pidiendo la formación de causa para que se acreditase la con­
ducta y procedimientos de cinco oficiales del mismo y tres del escuadrón 
que se hallaban en Valencia , y fueron suspensos de sus empleos por 24 
horas á instancias del ayuntamiento de aquella ciudad en Noviembre de 
1820; petición que no repitieron los demas departamentos del cuerpo 
por constarles la teman hecUa hasta por tercera vez los mismos interesa­
dos, no habiéndose podido llevar á efecto por haber manifestado el mis* 
mo ayuntamiento no tuvo otro fundamento para dar aquel paso que el de

anónimo que le fue presentado en el acto de una conmoción popu­
lar. Por último protestamos á la faz de la Nación que todos nosotros , y

timiemos afirmar también que todos los individuos del cuerpo como 
ciudadanos é idólatras de la jusiicia, no cesaremos de pedir hasta cuan­
to nos sea permitido que se siga y active la causa en que se han de 
aclarar los hechos en cuestión ; que se imponga el mas Severo castigo á 
»quel o  aquellos de nuestros compañeros que pudiesen resultar culpa 
dos, y que cualquiera punto de la Península donde haya artilleros 
tendrá defensores la Constitución y un firme apoyo los amantes del 
orden.

JosefN uñez de A renas.rrjuan  de M ata M arina.=M artin Z.irandía. 
A ntonlojosef R ibera.zrjuan Herrera D .vila.= :M ateo Hernandez.=:Ma* 
nuel del P in o .rrjuan  Sta. Marina.—Josef Paulin.rcM artinG arcía y L oi- 
goir¡.=:Jo3ef de Córdoba.=V icente Casajús.=.Luis García Puente.zzA n- 
tonio Carton.rrM aniiel P ilon.zrjoaquin  V illana.=Pedro de Barco.zs 
Juan Dono.zeDomingo Ulzurrun.zrFeliciano del R io .z rjo sef Paderni. 
~ V icen je  Romero.zeCayetano Bonafós.zrHilario G il-= :Ignacio López 
Pinio.zzMorencio Guillen.=:Ignacio M uñoz.—Juan Goncer —Juan de 
Santiago—Andrés G allego.zíG eróním o Loresecha.zrjos^'f Portillo.— 
Juan de Gosta.zeDiego de Eutrcaa.ezjosef M orenozrjuan  A ntonio

Castillo.zíjosef Guerrero de Torres.rejuan Gauche.zeFrancisco Bustos. 
=  Mariano Montoya.zeCárlos G óm ez de Somorohtro.=Javier Bayona. 
zaBaltasar Blanco.rzFulgencio Cevallos.rr.Antonlo Herrcra.reBonifacio 
G óm ez Somorostro.zzAlejo de la Cruz.zrAlejandro O livan.rrEm igdio 
Salazar zrM elchor Camacho. re  Cayetano U rbina.— Francisco Diez de 
Tejada.r:A gustín Fernandez Barrena. == Agustín del Barco. =r Andrés 
Fcrnandcz.rrG onzalo María Cueto.rrFrancisCo Alvarez V illa .=: Fer­
nando Santa M arina.rrG regorio A so.rrG regorio Olivcros.rrFernando 
de Silva.rrA lejandro ResIno.rrCesareo de Cáceres.rrjosef María Carba- 
jal.rrFrancisco Burgois.rrjosef de U rbina.=:josef Vargas T enorio .=  J o ­
sef Perez.rsisidro Baeza.rsGregorio M artin iMoliao.rrAgust-in M artin 
G ranados.rrjuan  de Dios G il de Lara s rjo se f María Fuentes rrV iccrit# 
VilIasante.=F'rancisco G ácia.nLorcnzo G utierrez.rrBenito Fernandez, 
rzDom ingo Sanz.rrAgustin Cainco.—Bartolomé Labrador.=:Joscf Ma­
ría Z am ora.= josef Meneses.rejosef R u iz  Belluga.rrjuan M auri.rrT o- 
mas A nilIo.rrLázaro V illasante.rrjoaquin  de M iguel.srjosef González, 
rrCártos Burgois.rrAgustIn Narbona.reDeogracias Sal ¡ñas.— Josef M a­
ría R odrigo.r=  Saturnino Seguróla. =  Alejandro Am íroU .=:Eustaquio 
Perez.=:Guillerm o Cuevas. =: Santiago P iñ e iro .r: Ram ón Carrasco r :  
Francisco Doicga.rrIldefonso R edondo.r:Pedro M asden.izjuan  F ran­
cisco O choa.=Jua» Pérez D ávila .= Josef Herrera Dávila.

C O R T ES.

9 RBSIDBNCIA DBX SBÍ^OR RZBaO.

Sesión del 29 de M arzo.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Las Cortes oyeron con agrado las felicitaciones que por su instala­

ción les dirigian la milicia local de Carraona y  el ayuntam iento de 
Tarragona.

A  la comisión de Hacienda se m andó pasar un oficio del Sf. secre­
tarlo de Estado , en que hace varias observaciones para que las Cortea 
resuelvan qué cantidades deben darse á los embajadores y m inistros es­
pañoles en los países extrangeros, para socorrer y proteger á los espa­
ñoles que por circunstancias desgraciadas se hallen en estado de miseria.

Se dió cuenta de un oficio de la comisión de Instrucción pública, 
en 4jue manifiesta la necesidad de que se agregue á ella para facilitar 
sus trabajos D . Juan López Q u in to , capitán de artillería. Se concedió 
este permiso.

 ̂ Se dió cuenta de los siguientes dictámenes de la comisión de P re ­
mios.

Uno sobre la exposición de D . Francisco F a lcó , capitán retirado, 
vecino de Cieza , en M urcia, acerca de que en atención á los servicios 
que exponía se le concediese una plaza de tesorero de rentas: ia comi­
sión opinaba debía recomendarse al G obierno. Aprobado.

O tro sobre una solicitud de D  Claudio Escudero, soldado de! re­
gimiento de Sagunto, acerca de que se le premiase el m érito que había 
contraido en el descubrimiento de una trama contra el sistema: la co­
misión opinaba que debia recomendarse al G obierno. Aprobado.

O tro sobre la instancia de D . Simeón Bencri, sargento de! regimien­
to de Fernando v i i ,  manifestando que por causa de la libertad habia 
estado en el presidio de A lhucem as, y pedia sí le recomendase al G o ­
bierno para que le canfiriese un destino en la Hacienda pública: la co­
misión opinaba que podía accederse á esta solicitud. Aprobado.

O tro sobre la solicitud de D . Francisco de Paula N ., subteniente 
del regimiento de Barcelona, en la que manifestaba que en Febrero del 
año 20 habia publicado la Constitución con una partida que tenia á sus 
órdenes, la cual se habia agregado después á la división del general 
M in a ; y pedia se hiciesen efectivas á dicha partida las gracias concedidas 
por dicho general, del mismo modo que se habia verificado con el 
egército de la Isla. La comisión opinaba que debía pasar al Gobierno 
para que informase. El íjr A lava apoyó la solicitud de dicho oficial, y 
se aprobó el dictamen con la condición de que se pidiese con urgencia 
dicho informe.

Otro sobre la instancia de D . Nicolás Macanar. La com isión, ea 
vista de los distinguidos méritos de este interesado, y de la triste situa­
ción en que se hallaba, opin.aba qse podían las Cortes recomendarlo al 
G obierno para que le confiriese un destino. .Aprobado.

O tro  sobre la representación de D . Josef Sores, en que refería los 
servicios que habla hecho, asi en España como en Nápoles, desde el año 
1809 , manifestando que habia pasada á aquel reino luego que se habia 
publicado la Constitución española , y se te habia declarado ayudante 
m ayor, en cuyo empleo habia permanecido hasta que por la invasión de 
Jos austríacos había tenido que restituirse á España; y pedia que se le 
señalase igual penáio» ¿  las que gozaban los oficiales italianos emigra-
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4 3 8 infor-d cs: la com isión opinaba que debía pasar al G obierno para que
mase. A probado. ^  ^
'  La m ism a, en vista de la solicitud da D . Pedro Cardeuano, conoci­
do con el nombre del tiro lés, vecino y granadero nacional de la C o - 
ru ñ a , opinaba que podían las Cortes declarar que los servicios de este 
ciudadano habían sido gratos á la patria, recomendándole al G ob iern o ,

A probado. • , t t
Y  la nxi^mi^co.mision, en vista de la representación de Lorenzo J u ­

rado^ J^^C M arti£orena v o yo s soldados del regim iento de la Prince­
sa , opiiuba^qíir'áicbia pasar^ 'í'G obierno para que los atendiese en su» 
pictensiones, tonform e á^^Ja'Cordado por las Cortes. A probado.

E*P '^ 'r;'S lU ¿jiijo : La^berttaría  tiene en su poder desde el día i 5  
una instancia del Sr. conc^ de M o n tijo , a la que ha creído no debía 
dar cu rso , á pesar de las continuas instancias del interesado; pero es­
trechada b o y ,  y aun inculpada de omisa , se ve obligada a leerla. La» 
C ortes'verán  si ha procedido bien ó  mal en no darle cuiso.

Se leyóiCn seguida d'cha representación, en la que después de re­
cordar el conde de M ontijo  los servicios hechos á la patria por espacio 
de 20 añ o s, y las persecuciones y trabajos que había su frid o , refiera 
que habiendo llegado á su noticia que el R e y  le habia nombrado coro- 
rieLdel segundo regimiento de guardias, se había presentado en 18  ds 
jeste mes á S. M . para cerciorarse de e llo , y le habia contestado que era 
cierto que le habia conferido aquel destino; pero que no se había e x ­
tendido el.npm bram iento , porque el ministerio se habia opuesto; con 
cuyo m otivo hace el conde de M ontijo varias observaciones, ya so­
bre las pocas garantías que tienen la suerte y el honor de los m ilita­
res por estar en mano# dcl m inisterio, y  ya sobre la Insuficiencia p̂ ara 
.el buen régimen de la N ación de los elementos que componen el G o ­
b iern o , por la oposición en que puede encontrarse la voluntad del R e y  y  
la  de los m in istros, y últim amente sobre la nuiidad a que puede verse 
reducida ia autoridad R e a ! : todo lo cual no puede ser cotiforme a ia 
mente de los aurores de la Constitución ; y  concluye pidiendo a las 
Cortes tom .̂*n las correspondientes providencias para la reparación de 
su honor y  del de todos los m ilitares, para asegurar las libertades pú­
blicas , y  pa’̂ a dar la debida fuerza á la autoridad R e a l.

E l  Sr. V a ld és (  D . Cayetano) manifestó que deseaba saber de don­
de había venido esta exposición á la secretaría, y  si esta conocía ia fir­
ma dcl conde de M ontijo .

E l  Sr. Salva respondió que se habia entregado _a la secretaria por el 
m ism o interesado, y que la firma de ella era sernejante a lasque tema 
la carta en que el conde de A lontijo  estrechaba a ia secretaria para que 
d ese cuenta de su exposición.

E l Sr. V ald és dijo que el contenido de esta exposición era sumamen­
te anticonstitucional y  subversivo , y  que por lo mismo había pensado 
al principio que podia ser un an ó n im o : pidió én seguida se rem itiese 
la representación al G obierno para que en su vista procediese á lo que 
hubiese lu gar; y manifestó por últim o que esta era uri insulto á la N a­
ción , á la Constitución y  á las Cortes, y que la teoría que en ella se 
t&tablocia destruía por sus fundamentos el sistema constitucional.

Se dv.xlaró por unanimidad que esta exposición se remitiese al G o ­
bierno para que en su vista tomase las providencias a que hubiese lugar* 
Se pidió por algunos Sres. diputados que se declarase que las Cortes la 
habían oido con desagrado, y* por otros que se dijese que habia sido

con indignación. . ,  . , , ^
E l or. A rguelles manifestó que no había necesidad de que las C or­

te» entrasen en estas calificaciones, pu.:sto que la resolución ya acorda­
da expresaba los sentimientos del Congreso aun con mayor energía; y 
en su consecuc ncia se declaró que las Corles habían oido con desagrado 
esta exposición.

La comisión Eclesiástica presentó un nuevo dictamen sobre la ex­
posición de los párrocos de Palenciana y B e n ararjí, en el obispado de 
Córdoba , en virtud de lo acordado en la sesión de ayer; y  opinaba que 
esta exposición debia pasar al G obierno para que dispusiese que estos 
párrocos fuesen socorridos con la mayor posible brevedad en el ínteria  
que se arreglaba definitivamente este pumo. A probado.

Se puso á discusión el dictamen de la com isión de G uerra sobre la  
consulta del Sr. secretarlo del mismo ramo acerca de varias dudas 
ocurridas en la expedición de cédulas de premios á algunos individuos 
que habían prestado juramento d« fidelidad al intruso.

Primera duda; Sobre si los soldados que han sido prisioneros d# 
guerra y  han tomado partido con los enemigos ,á  fin de evadirse de su 
prisión, presentándose después á sus banderas, han de quedar excluidos 
de la opcion á los premios é inválid os, y  si debe ponérseles alguna no­
ta : la comisión opinaba que en nada perjudicaba el acto de haber jura­
do y tornado partido , mientras hubiese sido para vo lver a incorporar­
se en las banderas de la patria.

A  p ticion del Sr. Infante se aprobó esta p arte , diciendo que ea  
nada debe perjudicar el acto de tomar partido.^
' Segunda duda: Si los ifue se acogieron al indulto de 25 de M ayo de 
1 8 1  a han de sufrir los dos años de recargo para la obcion de premios: 
la com-síon opinaba que los que se acogían á un indulto se exim ían 
d - la pena qus merecían por su delito ; pero no se hacían acreedoras á 
las gracias de que hubiesen gozado si no hubiesen delinquido. Quedó 
•probado el diciamen.

Tercera duda: Qué tiempo debia cousiderarse para graduar da c n -  
jninai la p-rmanencM al servicio de los enem igos: la comisión opinaba 
qu.: pod a señalarse el térm ino de dos m ese», sin atender á las diferen­
te* c rcunstancias en que podían haberse encontrado. Aprobado.

uarta duda: Si los soldados juram eaudos que se restituyeron a tus 
cuerpo», é hicieron despuss la guerra conítantcm ecte sm i#ner not3|

han de considerarse de Igual clase que les que se acogieron al indulto 
después de hecha la paz; y.,si estos quedan excluidos de todo derecho a 
premios é inválid os: la comis.ioñ.op.naba q-ne el punto relativo á los 
soldados que juraron , y se restituyeron después á sus bandera», estaba 
ya decidido en la duda prim era; y el de los qu.e juraron sin ser prisio­
neros estaba ya resuelto por la ILeal otden de 5 5  de Agosto de 18 12 .  
A p ro b ad o , diciendo en lugar áújuraron, tonfürun fíiitúlo.

La misma comisión de G u e rra , en vista de la solicitud de D . San­
tiago M ifuiida y de otro subteniente del batallón de Asturias sobre 
que se Ies declarase comprendidos én ios ascensos concedidos en‘ 18 2 0  á 
la división del conde del A b isb a l, sin embargo de no hallarse en el j 
levaniam iento de aquella por estar con licen cia , ia comisión opinaba 1 
que no dtb;a hab^r lugar á deliberar sebra esta solicitud. Aprobado.

L a  misma comisión , en vista de la instancia de los cabos prim e­
ros y segundos del regim iento provincial de Cuenca sobre que se les 
declarase acreedores a los retiros con arreglo á sus haberes, com o á la 
clase de sargentos, opinaba no debía accederse á esta so lic itu d , por ser 
terminante el decreto org.inico del egérciio A probado.

L a  m ism a, en vista ele la represectacion de Dona Ignacla.Lequona 
»obre que no se le hiciese descuento alguno en la pensión que disfruta­
ba por los servicios de su marido , opinaba que pur ahora no podía ac- 
cedersa á su solicitud. A probado.

La  de C om rrcio  , en vista de la solicitud de la diputación provincial 
de Guipúzcoa acrrca de la introducción de una partida de hierro ex- 
trangeio que habia Legado al puerto de E a rc tlc r .a , opinaba que debía 
pasar al G obierno , supuesto que no piob..ba los litchos que referia. 
A probado.

L a  m ism a, en vista de la pretensión ce un ayuntamiento de la pro­
vincia de Santander sobre que se declarase á Sar.toña pudrió de primer 
orden , opinaba que d^bia pasar ai Gcb.érnci pura que la  informase. 
A prob.ido.

Se m andó pasar á la comisión del Crédito público una adición del 
Sr. Ojero al art. 10  del dictamen de la misma apiobado ayer , sobrff 
que en lugar de las palabras «u goeen Hkzm&s diga no perciban diezmos, 
¿  no diezmen. ..

Se puso á discusión el dictamen de la comisión de examen de Ca­
sos de responsabilidad sobre el expediente prom ovido por la diputa­
ción provincial de Marlrid contra el gefe político de la misma provin­
c ia , por la (-rden comunicada en 28 de Ju n io  de 18 2 0  á la justicia da 
Daganzo de ab a jo , para que suspendiese ios procedimientos contra M a­
ría  Lobera por la deuda de 42  tanegas de trigo al pósito de dicho pue­
b lo , y  para que le rem tiese el expediente a¿i efectum videndii la co­
m is ió n , después de haber examinado detenidamente este expediente y 
«1 dictamen de la comisión de Infracciones de la anttrior legislatura, 
manifestaba que, aunque con sentimieivto, no podia conformarse con es­
t e ,  pues veia comprobado el exceso de hab.-r avocado el gefe político 
una causa' ju d icia l, y suspendida la egecucion ds las providencias dada» 
en e l la ;y  que si no se hab a consumado este atentado, habia sido á con­
secuencia de la respuesta dada por el alcalde ds Daganzo con acuerdo 
dcl asesor.

L a  comisión habia tenido también presente» las consideraciones que 
arrojaba de sí el expediente de haber reconocido el gefe político su er­
r o r , y de no haber tenido la intención de infringir la le y ; pero al 
m ism o tiempo creía que estas consideraciones podrían ser atendibles en 
otro ju ic io ; mas que no b.<staban para exim ir á dicho ^efe político 
de la responsabilidad en que habia incurrido por haber infringido el 
art. 243 de la Constitución y la ley de 9 de Octubre de 1 8 1 2 ;  por 
todo lo cual opinaba que debia declararse haber lugar á ia formacioit 
de causa al expresado gefe político.

A  petición de un Sr. diputado se leyó  el dictamen de la comisión 
ele Infracciones de la anterior legislatura, la cual era de parecer que el 
gefa político D . M iguel G ayoso  de M endoza no habla infringido el 
artículo de la Constitución, y que no habia m otivo alguno para exigir­
le la responsabilidad.

Se leyeron igualnaente á petición de varios Src». diputados alguno» 
documentos de este expediente.

Sr. Fa lcó- Com o el exigir ia responsabilidad i  un funcionario pú­
blico sea un asunto de tanta entidad , que suponga la gravísima causa 
de una infracción da la ley fundam ental, cuya observancia y  custodia 
•stá especialmente encargada á las Cortes; e» por lo mismo indisp!*nsa- 
ble que estas sean sumamente circunspectas en el uso de esta terribl» 
facu ltad , no sea qut la salvaguardia que ia Constitución busca por esta 
medio degenere hasta el extremo de degradar á ia* autoridades públi­
cas, en cuyo buen nombre el Congreso s« dab« interesar tanto como 
«lias m ism as; y en este inconveniente se piididia c a «  si m ultiplicando 
ó  repitiendoám enudo estos fa llo s, declarasen la infracción con dema­
siada frecuencia. En el caso actual hay tanta mayor necesidad ds pro­
ceder con detenimiento , cuanto que dos comisiones , para m í de mu­
cho peso , están en absoluta oposición en su modo da pensar acerca da 
él. Se trata de exigir la responsabilidad al Sr. G a y o  o , g<=fá político 
que fue de M ad rid , por haberj llam ado ad ifttcUm vUtndi un expe­
diente que se seguía por el ayuntamiento de Daganzo de .\b a jo , en el 
concepto de ser puramente gubernativo, habiendo habido, si se quiera» 
una equivocación de hecho.

La infeliz viuda contra quien s« procedía en dicho expediente const’ 
deudora ai pósito de 42  fanegas de trigo habia ya entregado nueve fa­
negas, iba 3 entregar otras s i í t « ,y  tania aplicados los alquileres de un* 
casa , única finca que poseía, al pago de ia cantidad que restaba debieU' 
do ; pero viendo que se la ainanazaba continuamente con la  venta d* 

cusa, «D cuyos producios cifraba su subsistencia y  ia de una h 'j’
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qu3 tenia, prom ovió expediente sobre el perdón de dicha deuda. Esto 
expediente no cam nabí con la celeridad que la situación de la intere­
sada ex íg ia , por lo cual acudió al ¿efe p o lítico , quien no pudiendo 
negar su atención á esta desventurada, pasó la queja á inform e de la 
contaduría de Propios, por ia que se contestó que nada podia decir en 
el particular, si antes no se le pasaban los antecedentes por la extingui­
da contaduría de Pósitos del reino. La viuda cón estas dilaciones vien­
do que no podia obtener el perdón , acudió ai m in isterio , por quien se 
pidió inform e al gefe político y diputación provincial , con cuyo m o­
tivo y para evacuarle fueron pedidos lo> antecedentes á la extinguid* 
contaduría de Pósitos, y esta se excusó á rem itirlo s, á pretexto de te­
ner ya concluidos ios índices de todos los papeles que obraban en ella.
En tal espado el gefe p o lítico , creyendo con sobrado lundaraento que 
«1 expediente era puramente gubernativo, ya porque á instancia de la 
interesada se había promovido ante el ayuntamiento de D u gaazo , y ya 
porque estaba mandado que estos asuntos no se hiciesen contenciosos, 
expidió una orden en 28 da Ju lio  al ayuntamiento y justicia de aquella 
villa para que suspendiese todo procedimiento contra la viuda intere­
sada, hasta que viendo lo que resultaba de dicho cxpedicnt* que íe m an­
daba remitiese para este efecto , acordase lo conveniente.

Ahora b ien : ;era  esto avocarse una causa pendiente ante una auto­
ridad judicial; 5A  quién se dirigió el gefe político sino á una autoridad 
subalterna suya , en cuyo poder creía que obraban los antecedentes; Pu­
do haber habido alguna falta en la redacción de esta orden: pudo luber 
habido, si se quiere, una equivocación dr hecho ; pero de ningún m o­
do infracción de la l e y , com o lo  confirman también ios ulteriores 
procedimientos.

A p iñ as el ayuntamiento recibió esta orden , contestó manifestan­
do que sin duda hab-a sido expedida sin conocimiento de cau sa , por­
que el negocio de que se trataba era contencioso , y  se seguía en ei ju z­
gado de primera instancia. { Y  qué hizo entonces ci gefe politioo; m.-m- 
dó que no se cumpliese la 01 den que antes se había com unicado, y 
que se habla extendido sin conocim iento suyo por el contador d - Pro­
pios , i  quien previno que en adelante no obrase de este modo. ¿ Podia 
precederse con mas legalidad; ¿Podia caber mayor bu;ma Segura­
mente no sé cóm o ia com isión actual ha podido decir que e! gefe po­
lítico no ignoraba la raturaieza dcl expediente , siendo asi que t.-do* 
los antecedentes demuestran qu'. él procedía en d  concepto de sei me­
ramente gubernativo, como se infiere también Je  la conducta que guar­
dó luet'O que el ayuntamiento le dijo que el asunto era contencioso. 
Por tanto opino que no se debe aprobar el dictamen de ia couiisiwn 
actual , y sí el de la com isión de las Cortes anteriores.

E l Sr. A l i x :  E i >jr. preopinante para sacar á salvo a> gefe político 
ha confundido lo que es responsabilidad con lo que su llam a delito. Las 
Cortes no entienden mas que de responsabilidad, porque de los delito»
6e juzga en los tribunales de justicia ; asi qu e, aun cuando las Cortes 
declaren qu? ha lugar á la formación de causa, si después ei tribunal 
declarase no haber d e lito , las Cortes no sufrirían en esto ningún des­
aire, porque asi deberá resultar muchas veces. V in ien d o  mas de cerca 
al asunto en cuestión, no puedo menos de observar que la persona que 
da las órdenjs es ia que queda responsable, aunque sea otra distinta 
quien las haya extendido y com etido el delito.

E l oficio del gefe político habla con la justicia ds D agan zo , y  versa 
sobre un .expediente en que se trataba de intereses particulares, o loque 
es lo mismo sobre una causa c iv il en que 110 podía entender ei G o b ier­
no. Sin embargo el gefe político la llama a d  tffectum viden di\  y yu l l a ­
mo la atención del Congreso sobre esta cUusuia , porque los expedian- 
tes gubernativos no se llaman para dicho fin , y ella sola hace ver que 
el gefe político se entrem etió en las funciones judiciales- Por otra par­
te , cuando yo veo qu.- una orden se dirige al ayuntamiento de mi pue­
blo , tniiendo siempre que habla cou la justicia. S e ñ o r , que se trataba 
de una pobre viuda: convengo en ello , y  confesaré que al gef-; po.ítico 
le movían consideraciones de humanid.id y los mejores setniüm -cntos; 
piro yo, diputado á Cortes, no puedo menos de decir que es tei-ponsable 
de una orden que ha firmado contra el texto terminante de la Consti­
tución.

E l Sr. V ald és (D . Cay*taño) : Ese m l.m o oficio del gefe político, 
que la comisión se apoya, hace ver que no ha bibido infracción de 

^2y ni de Constitución. En  él se dice que se^remita el expediente, y 
<̂5 lo contrario se conmina á los que no lo verifiquen con una mu ta 

SO ducados. Pregunto y o ,  < podrá darse un gefe político tan estúpido 
crea que puede multar á un juez de primera instancia; Y o  no lo 

y para mí está bien claro que él usó de aquella conm inac.on , por- 
babiaba precisamente con sus sub.ilternos. Por eso se ve que dicha 

conoiuiacion se extendía á todos ¡os que entorpeciesen el envío dt 1 e x -  
P'dicnte. j Cóm o pues se pudiera presumir que hablaba con el juez de 
P’‘‘ ineri instancia que no era mas que uno; Se ha fijajio la atención so­
bre la cláusula a d  tffectum t>uiendi, como dando á ent 'nd rq u s de ella 
'olo se hace uso para llam ar las causas judiciales; pero no hay m em o- 
í'ialista en el reino que cuando trata dfi cualquier expedicutn no use da 

misma cláusula, aunque no sepa la t ín , ni tampoco lo que se 
^ic?. En cuanto á las oficinas es sabido que también se vaiian de e lla , y  
ía misma contaduría da propios la usaba para llamar los expedientes da 
•■ 'te ramo. Mas el resultado es que se trataba de un negocio urgente, 
porque si U  casa llegaba ávenderse, el perjuicio hubiera sido mas dificil 
d? reparar; y por tanto la contaduría , usando de la fórm ula acostum­
brada, pidió d  expediente a d  eff'ecttm v idsn d i t 'Qomo áiú\ en otros 
tnuchos. En fin , tampoco podrá deducirse que dicha claúsula suponía 

s« tratase de una causa ju d ic ia l, ni ella sola era bastante para califi­
car la naturaleza d d  expedienta; lo  que sí resulta claro es que el gefe
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político luego que entendió que aquel se seguía por la autoridad judi­
cial , mandó que su orden anterior no tuviese efecto , no pudiendo dar, 
á mi entender, una prueba mas positiva de su respeto á las leyes. Para 
no cansarnos, d  hecho es m uy sencillo ; se le dice á la justicia y 
ayuntamiento que remita d  expediente. A quella  contesta que no pue­
de hacerlo porque se halla entendiendo en él la autoridad judicial , y  
el gefe político vuelve .* decir que está b ie n , y que ya no hay nada de 
lo  d icho: |iqué delito hay en esto; Opino que no ha dado lugar á que 
se le exij'i la responsabilidad.

Sr Bartolom é: Y o  quiero mirar la cuestión con el anteojo de la 
ley. D el expediente consta que el gefe político pidió unos autos egecu- 
t iv o s , obrados en el tnbanal de primera instancia de D aganzd; y  prue­
ba de que conocía la naturaleza de ellos es que se dirigió á la justicia y  , 
ayuntam iento, y no se entendió con el ayuntam iento solo , que era el 
que podia entender gubernativamente. Se trataba ademas de una deuda 
contraida por M aría L o b era , y estaba claro que el asunto debía ser con­
tencioso; fuera de que si el gefe político obraba con error, : por qué no 
lo  m anifestó asi después que la justicia le contestó que el asunto era 
ju d icia l; Se ha dicho que la disposición de la ley de Octubre había solo 
con las audiencias; pero si las audiencias no pueden tener autoridad 
para avocar las causas p:ndientes en los juzgados de primera instan­
c ia , menos la tendrán los gefes políticos, que en nada pertenecen a l 
poder ju d icia l, y cuya autoridad en su línea no es tampoco supe­
rio r , ni acaso igual á la que egerce una audiencia en la auya.
Se ve pues que esta infringido el art. 243 de la Constituciun , sin 
que pueda servir de excusa io que se ha dicho de que el gefe pojínco  
no había de ssr tan estúpido que conminase con una multa a un tuncio- 
nario del poder judicial; porque ya hemos visto el caso sn que otro g e -  
fe político impuso otra multa mucho m :y o r á un alcalde que obraba 
judicialm ente. La conducta del gefe político después que conoció io  
err»do de su proceder prueba solo que se arrepintió de e 1 io , pero no 
que hubiese procedido por equiViicacion; y asi es <f.iv trató uc recoger 
lu primera orden , pero sin dar ninguna sat sfaccion ai a lca ld e , ni m a -  
n if star de otra manera que no hab a tenido ánimo de infringir las le­
yes. Convengo en que las Cortes deben ser circunspectas en exigir la  
responsabilidad; pero no se quiera decir con esto que dejen de uaos- 
trar su s.ev?rid.id contra los pr.ncipai&s funcionarios, y  que se veníiqu® 
el caso de la si*nteiicia d- aquel sabio que decia, que las leyes son co m a 
las lelas de araña que sujetan a las m oscas, pero que se rompen por los 
moscones.

Sr. v ic io : Habiendo oido á los Sre.s. Falcó  y V ald és es casi in ú til 
que y-'' use d; la palabra. í>in embargo diré que se nota un singuía- 
rísiruo contraste entre ¡os dictámenes de las dos com isiones, porque a la  
unanimidad opinan una y otra de un modo enteramente opuesto. Estoi 
manifiesta vaNqu-.; el asunto no es tan claro como pud; -la parecer á pri­
mera vista. Resta solo c.xuminar cuál de las -‘os comisiones ha visto 
asunto mas ai compás de las leyes. Y o  veo que la com isión actual dice 
que el gefe político ha infringido el art. 243 de ia-'Jonslituc-on , y ade­
mas e! act. 1 5  , cap. 5. ’̂ de la ley do 9 d . Octubre de \ü iz. Todos los 
fundamentos que hay para exigir la resnonsabdidad al gefe político se 
toman de la orden q u ; pasó en 28 ele Ju lio  de 18 2 0  á la justicia y  
ayuntamiento de D auanzo; y aquí llam óla  at ncion del Sr. A lix  , qu^ 
dice que solo se dirigió á la justicia, para inícrir que habíaba. con la au­
toridad que egercia el poder ju d iciai, único caso en que podía haber tu­
gar á la responsabilidad.

V eam os si el mismo asesor á quien se pasó el expediente conoció 
ó  no que el gefe político obraba en un concepto equivocado: él dice 
que se contíSte á este últm io , que si ei asuntó fuese cnterameñce guber­
nativo ú económico obraría en poder dcl ayuntam iento, y lo icm itiria j 
pero que 00 era as i :  que es com o si dqera: vd. se ha equivocado. A d e ­
mas dice que el gc-fe político se había entendido con el alcalde , m ani­
festando ."U ello que n c  lub.a tratado de entenderse con el juez de pxi- 
mera instanc a : todo esto comprueba que el gefe político estaba en un 
error de hecho, y  que obraba en Ja inteligencia de que el ayuntam i ra­
to entendía en el a .unto ; y si él inutilizó la primera orden que habí», 
dad o, esto solo prueba que conoció que habia oí-rado mal.

Sin embargo todavía se quiere afretar una duda sobre que el gefo 
político ignoraba que el asunto fuese judicial , y se busca un apoyo en 
ia obseivicion que se hace de que la exacción de una m ulta no podiaj 
hacerse, trat.indose de una deuda a los fondos públicos, de otro modo 
que por procedimientos judicia.es; pero esta idea es demasiadlo general, 
y  no hay quien ignore que se pueden exigir mult.;s no soio por el po­
der ju d icia l, sino también por los otros, cada uno de los cuales usa fre­
cuentemente de esta facultad en su lín ea , como se ve todos ios días e a  
los intendentes en las providencias que toman en los asuntos de la H a­
cienda p ú blica , estándoles prevenido por un decreto de M arzo de i 8 i »  
que usen de este medio en los casos convenientes.

Por todo esto se ve que el g¡ fc político no solo no ha in frin g id ® 
ninguna ley , sino que ha tenido una conducta la mas circunspecta y  
ajustada; y me parece que deben tener muy presente las Cortes la má­
xim a que ha indicado el >.r. F a lc ó ; debrn sm duda exigir la responsa­
bilidad cuando haya m érito evidente; pero desgraciado el funcionario 
público que cuando marcha por la senda del deber tenga que tem er 
todavía el verse expuesto á semejante castigo. Concluyo con decir qu® 
de ningún modo se puede aprobar el dictamen de la comisión.

Sr. V iU an u eva : La co nision ha procedido de buena fe , bajo e l 
concepto de que habla una infracción notoria de los artículos que s®  
han citado; mas ahora después que he visto analizada la orden que da 
m otivo  á su d ictam en, estoy pronto por m i parte á retirarle. E l  caso 
se ha presentado ahora c la rís im o , y yo  no puedo menos de confesar
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^ue me he engañado: mis compañeros por su parte procederán com o 
tengan por conveniente.

E l Sr. O lí ver; Parece que los demas señores de la  com isión no opi­
nan del m ism o mod(> que e l Sr. V illa n u e v a ; por consiguiente estamos 
en el caso de que la discusión continúe. Es m uy fácil/que yo  me equi­
voque ; sin embargo debo explicar los fundamentos de m i opinión. 
Desde luego reconozco que el asunto de que se trata es mucho mas 
leve que otros de su clase que se han presentado en el C ongreso; no es 
por egemplo comparable al del gefe político de V a le n c ia , que no so ­
lamente no procedió conform e á las le y e s , sino que m ostró proceder 
abiertamente contra ellas;'!|*cro por el m ism o hecho de considerarse leve 
es menester mostrar más cuidado en la observancia de la ley. En el a r- 
t íc u Io 4 .°, capítulo 1 °  del decreto de 34  de M arzo de 1 8 1 3 ,  se dispo­
ne que al empicado público que proceda con descuido ó  lentitud en el 
desempeño de su encargo se le castigue del modo que a lli se expresa.

Y o  creo que cuando menos el gefe político de M adrid se encuentra 
en este caso, iíu o rden , dirigida á la justicia, manifiesta que trataba de 
mezclarse en las funciones del poder ju d ic ia l, y  ya  por e sto , ó  ya  
porque quisiese avocar una causa pendiente, infringió la Constitución 
Y la ley de Octubre que se ha citado. En  la  referida orden se d ice: « ha 
llegado á m i noticia que por esa justicia & c . Esta palabra justicia 
hace ver que no  hablaba con la autoridad gubernativa ó  económica del 
pueblo , y  todas las demas cláusulas de que usa el gefe político son 
unas formas judicia les; lo es el apercibimiento con m u lta ; lo  es el 
llam ar los autos ad effectum videndi\ \o ta el dirigirse á la  justicia. 
A s i  q u e, no debe caber duda en que trató de mezclarse en el po­
der judicial. V eam os las excusas que se dan en favor suyo : i.'* que 
lueco que reconoció el error lo  enmendó. Esto á m i ver solo prueba 
que procedió no á sabiendas contra la ley  , sino con descuido; y  por lo  
m ism o confiesa él que hizo m a l ; pero sin que de aqui pueda deducirse 
que estaba en la  inteligencia de que se trataba de un asunto guber­
n ativo : 2.* que fue sorprendido para dar la orden primera que ci con­
tador de propios extendió á su m odo; esta excusa le podrá ser útil en 
el tribunal de Ju stic ia ; pero no debe influ ir en la resoiucion de las 
C ortes; y ’g."* que su intención no fue oponerse a la ley. Y o  digo que 
la intención jamas debe exam inarse, y que solo debemos estar a lo  que 
arrojan los hechos.

A qui esta el tenor de la orden expedida por el gefe p o lítico ; e l 
exceso en que m curnó tiene una pena señalada por la ley , aunque pe­
na mas leve que la que se impone á otras infracciones; asi que no 
puede menos de decretarse que ha lugar ó exigirle ía responsabilidad.

E l Sr, A d án  manifestó que no habla m otivo para exigir la respon­
sabilidad ai gefe político de M ad rid , por cuanto no habia llegado e l 
caso de avocar la causa pendiente, y  porque ademas no se habia hecho 
la  d<^nuncia del modo que prescribían las leyes.

E l Sr. Lapu erta ; Es preciso distinguir ó  hacer una diferencia de los 
errores y  los delitos; y  al paso que creo debe castigarse á un fucclona- 
n o  público ú á otro cualquiera que hubiere cometido un d e lito , no 
juzgo lo m ism o respecto de un erro r, que puede haberse com etido por 
este funcionario de quien se trata. E n  los errores hay que hacer también 
la  distinción de graves y  le v e s ;y  por consiguiente no deben aun en este 
caso estar sujetos á la misma pena que e l delito. Para este se necesita 
q u i haya v o lu n ta d , y  para aquel no es a s i , puesto que no depende de 
un acto voluntario. Por otra parte no me parece que puede ser m uy ex­
traño que en una orden que se comunique haya alguna impropiedad de 
lenguage, m ayorm ente cuando se trata de asuntos de una oficina que 
está acostumbrada á la antigua rutina. E l  gefe político de M adrid cuan­
do se instruyó el expediente de que se trata intentó avocar á sí uno» 
procedim ientos,  ó  sean unos antecedentes que creyó convenientes. P e ­
ro  como estom o se v erificó , por consiguiente a o  creo que puede haber 
lugar á exigírsele la  responsabilidad. Lejos de esto creo que si se atien­
de á sus circunstancias y al tiem po en que se form ó este expediente^ 
debe alabaise su puntualidad en el desempeño de su obligación. Con­
vencido de estas razones el Sr. V illa n u e v a ,  individuo de la  com isión 
de Casos de responsabilidad , ha retirado por su parte el dictam en. A s i  
q u e , en m í concepto deben desaprobarle las Cortes.

E l  Sr. A l i x : Lo  que ha m ovido a l S r , V illan u eva  á retirar el 
dictamen de la com isión no son las razones que ha manifestado el se­
ñor preopinante. Y o  abundo en los mismos principios que este Sr. di­
putado, y  creo que el verdadero m otivo que le  ha decidido á retirar este 
dictam en ha sido una especie de benevolencia hacia los Sres. diputados 
que han hablado contra él.

E l Sr. Lapu erta : E l Sr. V illan u eva  ha dicho terminantemente que 
la  com isión no habia exam inado este expediente bajo su verdadero pun­
to de vista ,"y  que convencido de las razones que se habían opuesto con­
tra  el d ictam en, tenia por conveniente retirarlo.

E l  Sr. V illa n u e v a : Luego que he visto el dictamen analizado por 
e l Sr. M eló  ,  me he convencido de que el defecto que pudiese haber en 
estos procedimientos de ningún modo podía resultar de este expedien­
te. Esta razón me ha determinado á proceder como han visto las Cor­
te s , pues siempre que se me haga ver que rae equivoco,  estoy pronto á 
ceder de m i opinión.

E l Sr. A lo n so  apoyó el dictamen de la com isión, pidiendo que las 
Cortes declarasen si las palabras justicia y  ayuntamiento eran sinóni­
mas , pues no siéndolo , era claro que el gefe político habia infringido 
la  ley  fundam ental, que le  prohibía entrometerse en la clase de nego­
cios de que se trataba.

E l  Sr. Santa F e :  N o creo que se puede exigij- la responsabilidad por

el procedimiento de un em pleado público , que la ley  fundamental tío 
ha previsto ó  no ha marcado. En  el artículo 2 4 3  de la misma « 
dice que ni las Cortes ni ci R e y  pueden avocar las causas pendieniei,| 
por consiguiente se ve que este artículo se refiere á una avocación de 
una causa, esto e s , habla del efecto de la avocación , pero no del in. 
tentó de la misma.

S i el gefe político de M adrid no llegó  á avocar la causa, jcó rao  se ha 
de suponer que este em pleado ha infringido la ley fundamental ? Por 
otra p arte , aunque la orden de q u e ‘ se trata se haya com unicado á la 
justicia y a lca ld e , ó  justicia y  ayuntam iento , que es la  rutina que mat 
frecuentemente acostumbran á usar los gefes políticos cuando comuni­
can órdenes á los ayuntam ientos, no creo que verdaderamente sea un 
m otivo para exigir la  responsabilidad al gefe político de M a d rid ; y  por 
estas razones debe desaprobarse el dictamen de la comisión.

E l Sr« G a r o z : Estoy íntim am ente persuadido de que el poder le­
gislativo para entonar al egecutivo y  judicial tiene una arma fuerte, 
cual es la de exigir la  responsabilidad á quien corresponda, y  estoy 
conform e en que se debe usar de esta facultad con alguna economía;! 
pc*ro no asi cuando los abusos son m uy trascendentales. Esta arma de h; 
responsabilidad no tiene la trascendencia que se la quiere suponer, pues­
to que después el tribunal competente ha de fallar sobre si el hecho [ 
merece ó  no pena. Cuando leí el dictamen de la com isión anterior vi' 
que estaba extendido con arreglo at temperamento que adoptaron aque­
llas C o rte s , procediendo en estos asuntos con mucha moderación y  par­
simonia. Y o  soy am igo de la m oderación; pero sin embargo por lai 
circunstancias á que hemos venido considero que debemos ser rigoro­
sos. E l gefe político de M adrid no procedió como debía en este asunto, 
según aparece del expediente, y  ademas com etió un exceso , confun­
diendo á la justicia con el ayun tam iento ; porque es necesario qus 
nos olvidem os de la rutina usada en tiempo del despotism o, cuyo uso 
puede ser perjudicial. P or consiguiente, considerando infringido el ar­
tículo 243  de la Constitución , porque se ha hecho una especie de ata­
que al poder ju d icia l, creo que las Cortes deben aprobar el dictamen d< 
que se trata.

Declarado en seguida este asunto suficientemente d iscutido , se des­
aprobó ei dictamen de la com isión.

Las Cortes oyeron con agrado la participación que las hacia el G o ­
bierno de que Sb. M M . y  A A .  continuaban sin novedad en su impor­
tante salud.

Se leyó  la lista de los expedientes que se hablan pasado á las comi­
siones respectivas, y  se levantó la sesión pú blicaá las tres menos cuar- ! 
to para continuar las Cortes en secreta. ¡

A R T I C U L O  P E  O F I C I O .
E l  Sr. secretario del Despacho de M arin a , con fecha de a y e r ,  dice 

desde el R e a l sitio de A ranjuez lo  siguiente :
»  Siguen sin novedad en su importante salud SS. MM- y  A A . ”

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península.

»»H a ’ resuelto el R e y  que se liquiden los sueldos de todos los em ­
pleados en los gobiernos políticos desde el dia en que empezaron á ser­
v ir  sus destinos, ya en calidad de interinos , ya  en la  de propietari0s, 
con arreglo al reglamento de sueldos de 1 8 1 4  , y  que á este efecto den 
los secretarios de los gobiernos políticos á las oficinas de la Hacienda 
pública certificaciones con el visto bueno de los gefes políticos y  con 
distinción de épocas de los sugetos que hayan servido y  sirvan en las 
r e s p e c ta s  secretarías, y  que se rem ita á esta de m i cargo una copia 
igual de las expresadas certificaciones. A  consecuencia de esta resolu­
ción están pasadas las órdenes oportunas. D e  R e a l orden Jo com unico a 
V .  S . para los efectos consiguientes. M adrid 19  de M arzo de 1 8 2 2 .” -

La  audiencia de Castilla la N u eva , con el objeto de evitar los per­
juicios que por el excesivo número de días de las próxim as vacaciones , 
se seguirían á la causa p ú blica , a la administración de ju sticia , y  á ios ' 
desgraciados presos que gimen en Jas cárceles bajo el peso de sus crím e­
nes , ha habilitado el lu n es, martes y  miércoles Santo de este arlo para 
e l despacho de las causas crim inales.

DIRECCION GKNBRAI, D E  lO T E R IA S  NACIONALES.

N oticia de los 
la  lotería moderna 

Níímeros.

1 3 6 8 1 .......

3 9 1 5 .......
1 6 2 4 .......

1 5 * 5 9 .......
« ^ 9 5 .......

Í 0 4 7 3 .......
9 0 3 4 ......

3 2 ......
* 5 2 2 .......

I 2 1 l y .......
1 1 7 6 1 .......

7 9 5 * .......
S<572.......
5 0 1 6 . . . . .  

1 4 7 6 2 .......

pueblos donde han cabido los premios mayores de 
nacional en el sorteo de ayer.

Premios. Administraciones.
-----------í---------------- - — ' . ------------
6 o o 9  reales................. E n  M adrid.
24°S).............................  En  V a llad o lid .
* 2 0 ® ............. -..............  E n  M adrid.

4 0 ® .............................  Idem .
4 ° ® ............................. Idem .
io © -- .........................  Idem .
2o3 .............................  Idem .

.............................  Idem .

.............................  En  Córdoba.
20S)............ ................ E n  V alen cia .

............................. En Madrid*
2oS>.............................  Idem .

........ ....................  E n  M álaga.
........ ..............  En Logroño.

.......................  E n  S. Fernando.

E N  L A  I M P R E N T A  N A C IO N A L .

Ayuntamiento de Madrid




